
ACUERDO No. 027 

(                             ) 

 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

GASTOS DEL MUNICIPIO DE PAUNA  PARA LA VIGENCIA FISCAL 2005 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PAUNA, 

 en uso de las facultades Constitucionales, legales y. .  

 

 

CONSIDERANDO:  

 

a. Que el Ministerio de Hacienda y el DNP no han certificado el valor definitivo 

de las transferencias  para el Municipio de Pauna en el año 2005. 

b. Que el Departamento Nacional de Planeación  ha recomendado a los 

municipios la elaboración y aprobación de los presupuestos teniendo en 

cuenta la distribución dada para la vigencia 2004, según documento 

CONPES 077. 

c. Que atendiendo a las recomendaciones dadas, se hace necesario la 

aprobación del presupuesto de rentas y gastos para la vigencia fiscal 

comprendida entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre del año 2005. 

d. Que el Alcalde Municipal presento el proyecto de acuerdo, atendiendo a la 

iniciativa presupuestal otorgada por la ley. 

e. Que es deber del Concejo Municipal apropiar el presupuesto de la entidad 

territorial anualmente. 



f. Que por lo expuesto, el Despacho del Honorable Concejo Municipal. 

 

 

ACUERDA. 

 

ARTICULO 1º. Fíjese  el presupuesto de rentas y recursos de capital del 

Municipio de Pauna, para la  vigencia fiscal 2005 en la suma de DOS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 

CIENTO VEINTICUATRO PESOS ($2.966.760.124.oo), de acuerdo al siguiente 

pormenor: 

 
CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO PRESUPUESTO 

INICIAL 

1 INGRESOS 2.966.760.124,00
1 1 INGRESOS CORRIENTES 2.966.755.124,00
1 1 1 INGRESOS TRIBUTARIOS 164.502.000,00
1 1 1 1 IMPUESTOS DIRECTOS 75.000.000,00
1 1 1 1 0 1 Impuesto Predial  65.000.000,00
1 1 1 1 0 2 Sobretasa a CORPOBOYACA 10.000.000,00
1 1 1 2 IMPUESTOS INDIRECTOS 89.502.000,00
1 1 1 2 01 Impuesto de Industria y Comercio 25.000.000,00
1 1 1 2 02 Avisos y tableros 2.000.000,00
1 1 1 2 03 Espectáculos públicos 500.000,00
1 1 1 2 04 Billetes y boletas de rifas  300.000,00
1 1 1 2 05 Juegos permitidos 1.000.000,00
1 1 1 2 06 Usos del Subsuelo 50.000,00
1 1 1 2 07 Ocupación de Vías 100.000,00
1 1 1 2 08 Delineación y licencias de construcción 50.000,00
1 1 1 2 09  Degüello de Ganado Menor 500.000,00
1 1 1 2 10 Registro de Marcas  1.000,00
1 1 1 2 11 Otros ingresos 1.000,00
1 1 1 2 12 Sobre tasa a la Gasolina 60.000.000,00
1 1 2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 2.802.253.124,00
1 1 2 1 TASAS 111.330.000,00
1 1 2 1 01 Servicio de Acueducto 40.000.000,00



1 1 2 1 02 Servicio de Alcantarillado 20.000.000,00
1 1 2 1 03 Servicio de Aseo y Recolección de Basura 12.000.000,00
1 1 2 1 04 Matadero  Público 10.000.000,00
1 1 2 1 05 Constancias, Certificados y Paz y Salvos 700.000,00
1 1 2 1 06 Venta de Pliegos 500.000,00
1 1 2 1 07 Servicio de Parabólica 10.000.000,00
1 1 2 1 08 Publicación Gaceta 5.000.000,00
1 1 2 1 09 Fondo de Maquinaria 2.000.000,00
1 1 2 1 10 Plaza de Mercado 7.000.000,00
1 1 2 1 11 Plaza de Ferias  4.120.000,00
1 1 2 1 12 Guías y Movilización de Ganado 10.000,00
1 1 2 2 MULTAS 50.000,00
1 1 2 2 01 Multas 50.000,00
1 1 2 3 RENTAS CONTRACTUALES 8.100.000,00
1 1 2 3 01 Piscina Municipal 7.100.000,00
1 1 2 3 02 Arriendo oficinas 1.000.000,00
1 1 2 4 FONDOS ESPECIALES 100,00
1 1 2 4 01 Fondo Municipal de Salud 100,00
1 1 2 5 TRANSFERENCIAS  2.682.773.024,00
1 1 2 5 01 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 2.575.072.024,00
1 1 2 50101 EDUCACIÓN 101.981.803,00
1 1 2 5 0102 SALUD 988.970.850,00
1 1 2 5 0103 PROPÓSITO GENERAL 1.436.688.115,00
1 1 2 5 010301 Libre Destinación 28% Municipios de 4,5 y 6a 

categoría 
433.482.785,00

1 1 2 5 010302 Otras inversiones 1.003.205.330,00
1 1 2 501030201 Agua Potable 457.015.761,00
1 1 2 501030202 Recreación 44.586.904,00
1 1 2 501030203 Cultura 33.440.178,00
1 1 2 501030204 Otros Propósitos 468.162.487,00
1 1 2 50104 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 47.431.256,00
1 1 2 502 DEGÜELLO DE GANADO MAYOR 7.000.000,00
1 1 2 503 IMPUESTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 700.000,00
1 1 2 504 REGALÍAS  100.000.000,00
1 1 2 505 COFINANCIACIONES 1.000,00
1 1 2 50501 Entidades del Departamento 500,00
1 1 2 50502 Entidades de la Nación 500,00
1 2 RECURSOS DE CAPITAL 5.000,00
1 2 1 RECURSOS DEL BALANCE 3.000,00
1 2 1 0 RECURSOS DEL BALANCE 3.000,00
1 2 1 0 01 Excedentes Financieros 1.000,00



1 2 1  0 02 Cancelación de reservas  1.000,00
1 2 1  0 03 Venta de Activos 1.000,00
1 2 2 RENDIMIENTOS POR OPERACIONES 

FINANCIERAS 
1.000,00

1 2 2 0 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1.000,00
122 0 01 Intereses 1.000,00
1 2 3  RECURSOS DEL CRÉDITO 1.000,00
1 2 3 0  RECURSOS DEL CRÉDITO 1.000,00
1 2 3  0 01 Crédito Interno Entidades Financieras 1.000,00

 
ARTICULO 2º. Fíjese  el Presupuesto de Gastos del Municipio de Pauna, para 
la  vigencia fiscal 2005 en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO VEINTICUATRO 
PESOS ($2.966.760.124.oo), de acuerdo al siguiente pormenor: 

 
CÓDIGO DENOMINACIÓN CÓDIGO PRESUPUESTO 

INICIAL 

2 EGRESOS                                            2.966.760.124,00
2 1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO   614.170.885,00
2 1 1 CONCEJO MUNICIPAL 55.000.000,00
2 1 1 1 SERVICIOS PERSONALES  48.540.000,00
2 1 1 1 01 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 42.174.118,00
21110101 Sueldo Personal Nómina 7.260.000,00
21110102 Prima de Vacaciones 302.000,00
21110103 Prima de Navidad 605.000,00
21110104 Honorarios Concejales  34.007.118,00
2 1 1 1 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 100.000,00
21110201 Servicios Técnicos y Profesionales 100.000,00
2 1 1 1 03 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 6.265.882,00
21110301 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 5.612.482,00
2111030101 Cesantías 800.000,00
2111030102 Pensiones 789.522,00
2111030103 Plan obligatorio de salud 580.800,00
2111030104 Previsión Social 3.404.160,00
2111030105 Administradora de riesgos profesionales 38.000,00
21110302 APORTES PARAFISCALES  653.400,00
2111030201 Caja Compensación 290.400,00
2111030202 SENA 36.300,00
2111030203 ESAP 36.300,00
2111030204 INSTITUTOS TÉCNICOS 72.600,00
2111030205 ICBF 217.800,00



2 1 1 2 GASTOS GENERALES  6.460.000,00
211201 ADQUISICIÓN DE BIENES 950.000,00
21120101 Compra de Equipo 100.000,00
21120102 Materiales y Suministros 500.000,00
21120103 Dotación Personal.   350.000,00

211202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 5.510.000,00
21120201 Mantenimiento 10.000,00
21120202 Viáticos y Gastos de Viaje 300.000,00
21120203 Impresos y Publicaciones 10.000,00
21120204 Comunicaciones y Correos 10.000,00
21120205 Seguros y pólizas  4.600.000,00
21120206 Servicios Públicos 580.000,00
2 1 2 PERSONERÍA MUNICIPAL 54.000.000,00
2 1 2 1 SERVICIOS PERSONALES  45.710.360,00
2 1 1 1 01 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 33.546.310,00
21210101 Sueldo Personal Nómina 29.725.400,00
21210102 Prima de Vacaciones 1.238.560,00
21210103 Prima de Navidad 2.580.350,00
21210104 Indemnización  Vacaciones 1.000,00
21210105 Reemplazos Vacacionales 1.000,00
2 1 2 1 0 2 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 12.164.050,00
21210201 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 9.265.830,00
2121020101 Cesantías 3.500.010,00
2131030102 Pensiones 3.232.632,00
2131030103 Salud 2.378.028,00
2131030104 Administradora de riesgos profesionales 155.160,00
21210202 APORTES PARAFISCALES  2.898.220,00
2131030201 Caja Compensación 1.288.105,00
2131030202 SENA 161.005,00
2131030203 ESAP 161.005,00
2131030204 INSTITUTOS TÉCNICOS 322.036,00
2131030205 ICBF 966.069,00
2 1 2 2 GASTOS GENERALES  8.289.640,00
212201 ADQUISICIÓN DE BIENES 3.750.000,00
21220101 Compra de Equipo 2.000.000,00
21220102 Materiales y Suministros 1.400.000,00
21220103 Dotación Personal.   350.000,00
212202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 4.539.640,00
21220201 Mantenimiento 150.000,00
21220202 Viáticos y Gastos  de Viaje 800.000,00
21220203 Impresos y Publicaciones 200.000,00



21220204 Comunicaciones y Correos 200.000,00
21220205 Seguros y pólizas  680.000,00
21220206 Cursos seminarios y foros de capacitación 900.000,00
21220207 Servicios Públicos 1.609.640,00
 2 1 3 ADMINISTRACIÓN CENTRAL 442.915.495,00
2 1 3 1 SERVICIOS PERSONALES  347.788.515,00
2 1 3 1 01 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 242.920.883,00
21310101 Sueldo Personal Nómina 207.369.154,00
21310102 Prima de Vacaciones 8.871.539,00
21310103 Prima de Navidad 18.513.194,00
21310104 Indemnización  Vacaciones 1.500.000,00
21310105 Reemplazos Vacacionales 300.000,00
21310106 Bonificación de Dirección 6.366.996,00
2 1 3 1 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 18.500.000,00
21310201 Honorarios, Servicios Técnicos y Profesionales 12.000.000,00
21310202 Jornales 500.000,00
21310203 Interventoría  Régimen subsidiado 6.000.000,00
2 1 3 1 03 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 80.450.000,00
21310301 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 61.700.000,00
2131030101 Cesantías 20.200.000,00
2131030102 Pensiones 22.600.000,00
2131030103 Salud 16.600.000,00
2131030104 Administradora de riesgos profesionales 2.300.000,00
21310302 APORTES PARAFISCALES  18.750.000,00
2131030201 Caja Compensación 8.300.000,00
2131030202 SENA 1.050.000,00
2131030203 ESAP 1.050.000,00
2131030204 INSTITUTOS TÉCNICOS 2.100.000,00
2131030205 ICBF 6.250.000,00
2 1 3 2 GASTOS GENERALES  64.844.612,00
213201 ADQUISICIÓN DE BIENES 19.144.612,00
21320101 Compra de Equipo 3.500.000,00
21320102 Materiales y Suministros 7.044.801,00
21320103 Dotación Personal.   5.000.000,00
21320104 Bienestar Social 1.500.000,00

21320105 Inhumación de cadáveres 1.000.000,00
21320106 Fondo de Compensación Municipal 1.099.811,00

213202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 45.700.000,00
21320103 Mantenimiento 2.000.000,00
21320104 Viáticos y Gastos de Viaje 4.000.000,00
21320105 Impresos y Publicaciones 2.000.000,00



21320106 Comunicaciones y Correos 200.000,00
21320107 Seguros 15.000.000,00
21320108 Devolución rendimientos FINDETER 6.500.000,00
21320109 Publicación Gaceta Municipal 3.000.000,00
21320110 Servicios Públicos 10.000.000,00
21320111 Día del Campesino 1.000.000,00
21320112 Comisiones y gastos bancarios  1.000.000,00
21320113 Fondo de Compensación Municipal 500.000,00
21320114 Fondo de Vigilancia y Seguridad Ciudadana 500.000,00
2 1 3 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 36.200.000,00
213301 Mesadas pensiónales 12.000.000,00
213302 Cuotas Partes 7.000.000,00

213303 Bonos Pensiónales 3.000.000,00
213304 Gastos  de asociación  2.000.000,00

213305 Sentencias Judiciales 2.000.000,00
213306 Junta defensora de Animales 200.000,00
213307 Corpoboyacá 10.000.000,00
214 UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 55.228.202,00
2 1 4 1 SERVICIOS PERSONALES  47.028.202,00
2 1 4 1 01 SERVICIOS PERSONALES DIRECTOS 34.428.202,00
21410101 Sueldo Personal Nómina 29.939.288,00
21410102 Prima de Vacaciones 1.293.702,00
21410103 Prima de Navidad 2.695.212,00
21410104 Indemnización  Vacaciones 500.000,00
2 1 4 1 02 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 300.000,00
21410201 Jornales 300.000,00
2 1 4 1 03 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 12.300.000,00
21410301 APORTES PREVISIÓN SOCIAL 9.600.000,00
2141030101 Cesantías 3.000.000,00
2141030102 Pensiones 3.300.000,00
2141030103 Salud 2.400.000,00
2141030104 Administradora de riesgos profesionales 900.000,00
21410302 APORTES PARAFISCALES  2.700.000,00
2141030201 Caja Compensación 1.200.000,00
2141030202 SENA 150.000,00
2141030203 ESAP 150.000,00
2141030204 INSTITUTOS TÉCNICOS 300.000,00
2141030205 ICBF 900.000,00
2 1 4 2 GASTOS GENERALES  6.700.000,00
214201 ADQUISICIÓN DE BIENES 2.200.000,00
21420101 Compra de Equipo 500.000,00



21420102 Materiales y Suministros 500.000,00

21420103 Dotación Personal.   1.200.000,00
214202 ADQUISICI ÓN DE SERVICIOS 4.500.000,00

21420201 Mantenimiento 500.000,00
21420202 Viáticos y Gastos de Viaje 500.000,00
21420203 Impresos y Publicaciones 1.000.000,00
21420204 Servicios Públicos 2.500.000,00
2143 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.500.000,00
214301 Contribuciones a entidades 1.500.000,00
22 GASTOS DE INVERSIÓN CON S.G.P. 2.148.616.427,00
221 SECTOR EDUCACIÓN 101.981.803,00
2211 PROGRAMA INFRAESTRUCTURA 29.881.803,00
221101 Mejoramiento y Adecuación Establecimientos Educativos Urbano 

y Rural 
29.881.803,00

2212 PROGRAMA TRANSPORTE ESCOLAR 32.100.000,00
221201 Transporte Escolar 32.100.000,00
2213 PROGRAMA CANASTA EDUCATIVA 40.000.000,00
221301 Dotación Establecimientos Educativos Municipales 20.000.000,00
221302 Servicios Públicos 20.000.000,00
222 SECTOR SALUD 988.970.850,00
2221 PROGRAMA RÉGIMEN SUBSIDIADO 883.172.134,00
222101 Régimen Subsidiado Continuidad 883.172.134,00
2222 SALUD PUBLICA 53.745.660,00
222201 Plan de Atención Básica 53.745.660,00
2223 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 52.053.056,00
222301 Aportes Patronales 51.067.000,00
222302 Complemento prestación de servicios 986.056,00
223 PROPÓSITO GENERAL 1.010.232.518,00
2231 AGUA POTABLE 457.015.761,00
223101 PROGRAMA INFRAESTRUCTURA 277.015.761,00
22310101 Continuación construcción acueducto llano grande 20.000.000,00
22310102 Continuación construcción acueducto Santa Rosa Sector Bajo 10.000.000,00

22310103 Continuación Construcción Acueducto Topo grande 20.000.000,00
22310104 Dotación Acueductos Veredales 6.000.000,00
22310105 Construcción Acueducto Minipí 20.000.000,00
22310106 Continuación Construcción Acueducto Aguafría 30.000.000,00
22310107 Continuación Construcción Abasto de Agua vereda Monte y Pinal 20.000.000,00
22310108 Ampliación y mantenimiento sistema de Acueducto urbano 30.000.000,00
22310109 Ampliación y mantenimiento sistema de alcantarillado   urbano 75.000.000,00
22310110 Mantenimiento planta aguas residuales  30.000.000,00
22310111 Potabilización de agua 10.000.000,00



22310112 Mantenimiento y mejoramiento acueductos veredales 6.015.761,00
223102 PROGRAMA DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS SÓLIDOS 130.000.000,00
22310201 Transporte y disposición final de residuos sólidos 30.000.000,00
22310202 Construcción planta de tratamiento residuos sólidos 100.000.000,00
223103 OTROS PROGRAMAS  50.000.000,00
22310301 Cofinanciación proyectos Construcción unidades sanitarias 30.000.000,00
22310302 Contribuciones para subsidios Fondo de Solidaridad y 

Redistribuciones 
20.000.000,00

2232 RECREACIÓN, DEPORTE   44.586.904,00
223201 Programas de apoyo y fomento al deporte y recreación 15.586.904,00
223202 Continuación construcción del estadio Municipal 12.000.000,00
223203 Continuación Construcción Polideportivo Municipal 12.000.000,00
223204 Escuelas de Formación Deportiva 5.000.000,00
2233 CULTURA 33.440.178,00
223301 Fomento actividades artísticas y culturales. 20.000.000,00
223302 Desarrollo Jornadas Culturales Comunales 5.440.178,00
223303 Creación banda musical y tuna 7.000.000,00
223304 Construcción centro cultural municipal 1.000.000,00
2234 OTROS PROPOSITOS 475.189.675,00
223401 PROGRAMA INFRAESTRUCTURA  VIAL 152.027.188,00
22340101 Pavimentación, mantenimiento y aperturas vías urbanas 60.000.000,00
22340102 Apertura y mantenimiento vías rurales 65.000.000,00
22340103 Estudios y diseños estación terminal de transportes 10.000.000,00
22340104 Continuación construcción puente colgante vereda Quebradaseca 10.000.000,00
22340105 Construcción Puente Colgante quebrada Tunera sector la 

Cascada 
7.027.188,00

223402 PROGRAMA MEDIO AMBIENTE 15.000.000,00
22340201 Reforestación 5.000.000,00
22340202 Adquisición predios áreas de interés acueductos municipales  5.000.000,00
22340203 Promoción cultura del agua 5.000.000,00
223403 PROGRAMA DE VIVIENDA 35.000.000,00
22340301 Construcción y Mejoramiento VIS  30.000.000,00
22340302 Dotación de servicios públicos e infraestructura para terrenos 

destinados  a VIS  
5.000.000,00

223404 PROGRAMAS DE PREVENCION Y ATENCION DE 
DESASTRES 

3.000.000,00

22340401 Prevención y atención de desastres 3.000.000,00
223405 PROGRAMA AGROPECUARIO 70.000.000,00
22340501 Operación UMATA 30.000.000,00
22340502 Cofinanciación Programa RESA 20.000.000,00
22340503 Programas y Proyectos de Asistencia Técnica Agropecuaria 10.000.000,00
22340504 Fomento cultivos promisorios 10.000.000,00



223406 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 85.000.000,00

22340601 Cofinanciación nueva estratificación Socioeconómica 10.000.000,00
22340602 Actualización Catastral 40.000.000,00
22340603 Saneamiento Contable 25.000.000,00
22340604 Capacitación Funcionarios 10.000.000,00
223407 PROGRAMA EQUIPAMIENTO  MUNICIPAL 41.000.000,00
22340701 Construcción, Dotación y mantenimiento matadero 20.000.000,00
22340702 Mantenimiento parque municipal 2.000.000,00
22340703 Mantenimiento de dependencias municipales  10.000.000,00
22340704 Construcción centro cultural municipal 5.000.000,00
22340705 Mantenimiento plazas de mercado 2.000.000,00
22340706 Mantenimiento cárcel 2.000.000,00
223408 PROGRAMA ATENCIÓN GRUPOS VULNERABLES 29.162.487,00
22340801 Atención adulto mayor 10.000.000,00
22340802 Atención población infantil 4.162.487,00
22340803 Atención Madres cabeza de Familias 4.000.000,00
22340804 Atención menor infractor 2.000.000,00
22340805 Atención población desplazada 2.000.000,00
22340806 Apoyo población discapacitada 5.000.000,00
22340807 Atención población problemas mentales 2.000.000,00
223409 DESARROLLO COMUNITARIO 5.000.000,00
22340901 Capacitación a la comunidad sobre la participación en la gestión 

pública local 
5.000.000,00

223410 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 7.000.000,00
22341001 Formulación y ejecución plan sectorial de turismo 3.000.000,00
22341002 Programa de Desarrollo empresarial y mejoramiento de la 

productividad 
2.000.000,00

22341003 Promoción de la capacitación para el empleo 2.000.000,00
223411 PROGRAMA JUSTICIA 22.000.000,00
22341101 Pago salario comisario, médico y sicólogos de comisaría de 

familia 
20.000.000,00

22341102 Fondo de seguridad 2.000.000,00
223412 SERVICIOS PÚBLICOS 10.000.000,00
22341201 Alumbrado Público 5.000.000,00
22341202 Programa de Electrificación 5.000.000,00
223413 CENTROS DE RECLUSIÓN 1.000.000,00
22341301 Raciones, medicamentos y traslado de presos 1.000.000,00
224 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 47.431.256,00
2241 PROGRAMA RESTAURANTES ESCOLARES 47.431.256,00
224101 Compra de alimentos 40.000.000,00
224102 Otros gastos alimentación escolar 7.431.256,00
23 RECURSOS REGALIAS Y DESTINACION ESPECIFICA 100.000.000,00



231 REGALÍAS 100.000.000,00
2311 SECTOR EDUCACIÓN 40.000.000,00
231101 Mantenimiento y adecuación Establecimientos educativos 10.000.000,00
231102 Dotación Establecimientos Educativos Municipales 5.000.000,00
231103 Construcción Infraestructura Educativa 20.000.000,00
231104 Dotación Establecimientos Educativos vereda Travesías  5.000.000,00
2312 SANEAMIENTO BÁSICO 45.000.000,00

231201 Cofinanciación proyectos Construcción unidades sanitarias 15.000.000,00
231202 Construcción planta de tratamiento residuos sólidos 20.000.000,00
231203 Ampliación y mantenimiento Acueducto Vrda. Piedra Gorda  10.000.000,00
2313 SERVICIOS PÚBLICOS 15.000.000,00
231301 Cofinanciación  programa electrificación rural 15.000.000,00
24 20% LIBRE DESTINACIÓN PARA INVERSIÓN LEY 617 111.000.000,00
241 EDUCACIÓN 20.000.000,00
24101 Compra de Computadores centro de educación  informática 5.000.000,00
24102 Apoyo a la permanencia en las aulas 15.000.000,00
242 DEPORTE 29.000.000,00
24201 Continuación Construcción Estadio Municipal 12.000.000,00
24202 Continuación Construc ción Polideportivo Municipal 12.000.000,00
24203 Mantenimiento Piscina Municipal 5.000.000,00
243 CULTURA 20.000.000,00
24301 Construcción centro cultural 5.000.000,00
24302 Mantenimiento y sostenimiento canales de difusión cultural 9.000.000,00
24303 Creación banda musical y tuna 5.000.000,00
24304 Compra de equipos y elementos para la divulgación y difusión de 

los eventos educativos y culturales del Municipio 
1.000.000,00

244 INFRAESTRUCTURA VIAL 32.000.000,00
24401 Continuación Construcción puente colgante vda Quebrada seca 10.000.000,00
24402 Pavimentación y mantenimiento  vías urbanas 10.000.000,00
24403 Apertura y mantenimiento vías rurales 10.000.000,00
24404 Fondo de Maquinaria 2.000.000,00
245 ATENCIÓN GRUPOS VULNERABLES  2.000.000,00
24501 Apoyo programa familias en acción 2.000.000,00
246 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 3.000.000,00
24501 Apoyo censo de Población y vivienda 2005 3.000.000,00
247 SERVICIOS PÚBLICOS 5.000.000,00

24701 Alumbrado Publicó 5.000.000,00
 
 
 
 



DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTICULO 3º.  El presupuesto que se establezca para los entes descentralizados y dependencias 
con autonomía presupuestal, se manejará en forma autónoma e independiente obedeciendo el 
espíritu de las normas que rigen estos entes, pero el control presupuestal estará sujeto a los 
organismos de control fiscal correspondientes. 
 
ARTICULO 4º.  Las Disposiciones  generales del presente acuerdo, son complementarias a la 
denominación de los rubros contenidos en el presupuesto del Municipio de Pauna y deben aplicarse 
en armonía con este.  
 
 

CAPITULO I 
CAMPO DE APLICACIÓN 

 
ARTICULO 5º. Las disposiciones  generales del presente acuerdo, rigen para el Municipio de Pauna y 
las entidades descentralizadas que se creen durante el período de vigencia del presente acuerdo.  
 
 
 

CAPITULO II 
 

DE LA EJECUCION PRESUPUESTAL 
 

ARTICULO 6º.  La ejecución del presupuesto general del Municipio de Pauna, se sujetará a lo 
dispuesto en el Estatuto de Presupuesto Municipal, Decreto Ley 111/96, Ley 715/001 y demás 
disposiciones vigentes y normas reguladoras de presupuesto a nivel Municipal. 
 
ARTICULO 7º.  La ejecución del presupuesto se hará con base en el programa anual de caja  
aprobado   de conformidad con las disposiciones vigentes. 
 
ARTICULO 8º.   La Tesorería elaborará dentro de los términos de la ley el Programa Anual de Caja 
para el año 2.005, este comprenderá la totalidad de ingresos y gastos autorizados en el acuerdo de 
presupuesto y se presentará por periodo mensual. 
 
ARTICULO 9º.  Todo acto administrativo que afecte el presupuesto general del Municipio de Pauna, 
requerirá para su validez y exigibilidad de pago de la disponibilidad y registro presupuestal  previo, 
expedido por la dependencia encargada del presupuesto, para garantizar la existencia del recurso que 
permita atender los compromisos. 
 
ARTICULO 10º. Los traslados, adiciones y demás modificaciones al presupuesto del Municipio de 
Pauna, se harán atendiendo a la normatividad vigente. 
 
ARTICULO 11º. ORDENACION DE GASTOS: Toda ordenación de gasto, ya sea a través de 
contratos u ordenes de gasto sin formalidades plenas, que afecte el presupuesto municipal, estará  a  
cargo  del  Alcalde, como ordenador principal, el presidente del Concejo y El(a) Personero (a), éstos 
últimos para lo relacionado a las dependencias bajo su mando, quienes podrán delegar esta función 
en el ámbito de las respectivas competencias, conforme a la ley y a las necesidades del servicio. En 



todo caso esta función se ejercerá con sujeción previa y estricta a los registros presupuéstales  que 
para tal efecto realice el Tesorero. 
 
ARTICULO 12º.  Las reservas constituidas por el Municipio en el Balance del Tesoro, con cargo a las  
apropiaciones de la vigencia anterior, podrán ejecutarse  durante el curso de la vigencia del año en 
que se constituye, pero al cerrarse el ejercicio de dicho año, el Tesorero solicitará la cancelación de 
oficio de estas reservas. Las reservas se constituirán hasta por la cuantía o porcentaje autorizado por 
la ley. 
 
ARTICULO 13º.  Cuando sea indispensable la constitución de reservas presupuestales, su ejecución 
se efectuará con estricta sujeción al programa anual de caja  que deberá distinguirse entre el pago de 
las apropiaciones de la vigencia y el pago de las reservas de apropiación. 
 
ARTICULO 14º.  Las Cajas menores se establecerán dentro de la vigencia fiscal mediante resolución 
suscrita por el Alcalde, donde se expedirá el reglamento con el fin de garantizar su adecuado manejo.  
 
 
 

CAPITULO III 
 

DE LAS RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL. 
 
ARTICULO 15º. El presupuesto de rentas contiene la estimación de los ingresos corrientes, que se 
esperan recaudar durante el año fiscal del 2.005 y los recursos de capital. 
 
ARTICULO 16º.   Los dineros que se recauden o se perciban por parte del Municipio, por cualquier 
concepto en el acuerdo de presupuesto deben incorporarse al presupuesto general del Municipio.  
 
ARTICULO 17º.  DEFINICIÓN DE INGRESOS: Para la debida ejecución del presupuesto, los 
ingresos de rentas se definen tal y como están contenidos en el Estatuto de rentas del Municipio.  
 

 
 

CAPITULO IV 
 

CLASIFICACION  Y DEFINICION DE LOS GASTOS 
 

ARTICULO 18º: DEFINICION DE LOS GASTOS: Los gastos se clasifican y definen de las siguiente 
forma: 

 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
SUELDO PERSONAL DE NOMINA: Remuneración de los empleados públicos y trabajadores  
oficiales, correspondiente a las distintas categorías de empleo, incluye retroactivos, este rubro no 
cubre  contratos administrativos de prestación de servicios.  

 
PRIMA DE VACACIONES: Pago a que tienen derecho los servidores públicos,  de acuerdo a las 
normas legales y convencionales que regulan el régimen salarial y Prestacional del sector público y 



según lo contratado, los trabajadores oficiales, pagadera con cargo al presupuesto vigente, cualquiera 
que sea el año de su casación y corresponde a 15 días de asignación básica por cada año 
ininterrumpido de servicios. 
 
PRIMA DE NAVIDAD: Pago  a que tienen derecho los servidores Públicos de acuerdo a las normas 
legales  que regulan el régimen salarial y Prestacional del sector público y según lo contratado  para 
los trabajadores oficiales,  equivalente a un mes de salario más las doceavas partes de los demás 
factores integrantes del mismo, o liquidada proporcionalmente al tiempo laborado pagadera con cargo 
al presupuesto vigente, cualquiera que sea el año de su causación. 
 
COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES VARIAS: Compensación  en dinero por vacaciones 
causadas y no disfrutadas que se paga al personal que se desvincula del Municipio o a quienes por 
necesidad  del servicio no puedan tomarlas a tiempo y demás indemnizaciones y conciliaciones 
laborales a que hubiese lugar, cualquiera que sea el año de su causación.  La afectación de este 
rubro requiere Resolución.  
 
REEMPLAZOS VACACIONALES: A este rubro se debe contabilizar el valor que se cancele a las 
personas nombradas para reemplazar a funcionarios titulares. 
 
HONORARIOS Y TRANSPORTE CONCEJALES: A este rubro se contabilizará el pago a que tienen 
derecho los concejales por asistencia a sesiones del Concejo, de acuerdo a lo establecido por la ley. 
Para este pago se requiere resolución expedida por el Presidente del Concejo Municipal. 
 
JORNALES: A  estos rubros se contabilizarán el valor de los jornales que cause el personal que se 
vincula transitoriamente a la administración. La vinculación se hará mediante orden de trabajo o de 
prestación de servicios, en la que deberá constar expresamente el término durante el cual se prestará 
los servicios y la asignación diaria o mensual que vaya a pagarse.  Incluye la vinculación de jornaleros 
para el cumplimiento de labores  ocasionales o transitorias por periodos inferiores a tres (3) meses. 
 
HONORARIOS, SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES: Pago por servicios calificados  a 
personas naturales o jurídicas que se presten en forma continúa  para asuntos propios del Municipio, 
las cuales pueden ser atendidas únicamente por técnicos o profesionales y no por personal de planta 
y están sujetos a régimen contractual administrativo vigente. 
 
CAJA DE COMPENSACION, SENA, ESAP, I.C.B.F. INSTITUTOS TECNICOS: Aportes establecidos 
por la ley 21 de 1.982, corresponde al pago del subsidio familiar y la compensación de los servicios 
integrales del grupo familiar del Afiliado, al SENA, ESAP, ICBF, INSTITUTOS TECNICOS.  La 
sumatoria de estas transferencias, corresponde al 9% de los factores saláriales que paga el Municipio.  
 
APORTE A LA SEGURIDAD SOCIAL: A este rubro se debe contabilizar el aporte patronal a la 
seguridad social, según lo establecido en la ley 100 de 1.993, incluye el aporte por los conceptos de 
salud, pensiones y riesgos profesionales, a las entidades donde se encuentren  afiliados los 
servidores públicos, cualquiera que sea el año de su causación y en las cuantías vigentes. 
 
CESANTIAS:   Destinado al pago de cesantías a cargo del Municipio, cualquiera que sea el año de su 
causación.       
 
BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN:  Creada mediante el Decreto 1472 de 2001, como una prestación 
social para los Alcaldes y que es equivalente a tres (3) veces el monto mensual que perciban por 



asignación básica mensual, que   se pagará en dos cuotas iguales, la primera en Junio 30 y la 
segunda en Diciembre  30 de cada vigencia.   
 
FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA: A este rubro se contabilizarán las 
transferencias del Presupuesto Municipal de dicho fondo y que se destinarán al pago De servicios 
públicos papelería y otras necesidades propias de la Policía Nacional, Fuerzas Militares.  
 
 
FONDO DE SEGURIDAD: A este se contabilizarán los dineros que se causen por retención en  
contratos que celebre el Municipio por apertura de vías y serán destinados a gastos por seguridad 
ciudadana y apoyo a las fuerzas militares.  
 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS: Corresponde a las transferencias que de acuerdo a la ley 
deban destinarse a la Constitución de reservas para sufragar pasivos pensiónales,  inclusive de las 
vigencias anteriores, ya sea por el pago de cuotas parte o la redención de bonos pensiónales, todo de 
conformidad con la ley. 
 
COMPRA DE EQUIPO: Adquisición de bienes de consumo duradero, que deben inventariarse, tales 
como muebles y enseres, equipos de oficina, cafetería, equipo automotor y demás que cumplan con 
las características de esta definición. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS: Adquisición de bienes de consumo final  que no son sujetos de 
devolución  como  papel  y  útiles de escritorio, discos flexibles para computador, elementos de  aseo, 
cafetería y demás implementos necesarios para el adecuado funcionamiento  de las diferentes 
dependencias y actividades de la entidad. 
 
MANTENIMIENTO: Adquisición de bienes y servicios destinados a la conservación y reparación de 
bienes muebles  e inmuebles, incluyendo los repuestos, elementos y accesorios que se requieran 
para estas finalidades. 
 
VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE: Se definen como el reconocimiento de alojamiento,  transporte y 
alimentación de los servidores públicos y según lo contratado los trabajadores  oficiales, cuando 
previo acto administrativo del superior inmediato deban desempeñar funciones en lugar diferente al de 
su sede habitual de trabajo.  No podrán imputarse a este rubro  viáticos de contratistas, salvo que se 
haya estipulado  así en el respectivo contrato.   Los pagos se harán atendiendo a la tabla fijada para 
cada caso.  
 
IMPRESOS Y PUBLICACIONES: Edición de formas, escritos, publicaciones, revistas y libros, 
trabajos tipográficos, suscripciones, adquisición de revistas, libros y pago de avisos publicitarios en 
emisoras o periódicos,  empastes y elaboración  de avisos públicos con mensajes institucionales. De 
conformidad con lo establecido en el acuerdo 002 de 1997, los ingresos provenientes de la 
publicación de contratos serán destinados a sufragar la edición de la Gaceta Municipal.  
 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTE: Pago por concepto de mensajería, correos, embalajes, 
acarreos, transporte de pasajeros en funciones oficiales, Incluye el servicio de radiocomunicaciones  
 
SEGUROS: Corresponde al costo por pólizas o contratos para amparar la propiedad inmueble, 
maquinaria, vehículos. Incluye a demás las pólizas para empleados de manejo, ordenadores de gasto 
al igual que las pólizas seguro de vida colectivo para el amparo de Concejales, Alcalde y Personero.  



 
SERVICIOS PUBLICOS: Erogaciones por concepto de servicios públicos domiciliarios que consume 
el Municipio, así como la instalación y traslado de los mismos, se pagará cualquiera que sea el año de 
su causación. 
 
BIENESTAR SOCIAL: Para lo concerniente al apoyo de eventos deportivos, aspectos recreacionales, 
de los funcionarios municipales, incluye programa de incentivos a los empleados  al servicio del 
Municipio. 
 
INHUMACION CADAVERES : Valor que se otorgará a las familias de escasos recursos económicos, 
para el pago del sepelio o inhumación de cadáveres, que no tengan deudos y demás gastos 
funerarios que demanden  la presencia Institucional del Municipio, a igual que el auxilio funerario que 
se deberá otorgar a los funcionarios municipales de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
1919/2002.  
 
SENTENCIAS JUDICIALES, SANCIONES FISCALES Y ADMINISTRATIVAS : Por Este rubro se 
pagará las sumas que ordenen las condenas que se hayan proferido contra el Municipio de Pauna, 
por parte de las autoridades jurisdiccionales, fiscales y administrativas, conforme al artículo 177 del 
Decreto ley 01 de 1.984, incluye los pagos dentro de procesos de conciliación. 
 
FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL: Con cargo a este rubro se atenderán los faltantes  de 
apropiación  en gastos de funcionamiento  de la respectiva vigencia fiscal,  y para los casos en que 
exista la necesidad y no exista la apropiación especifica, tales como situaciones de calamidad pública, 
orden público, situaciones de carácter eventual o fortuito de inaplazable realización para el correcto 
funcionamiento del Municipio.  La afectación de este rubro debe hacerse mediante resolución 
motivada. 
 
PAGO RESERVA CONSOLIDADA VIGENCIAS ANTERIORES: Con cargo a este rubro se pagarán 
las reservas presupuéstales consolidadas de vigencias anteriores, de acuerdo a la disponibilidad de 
Caja.  
 
GASTOS ELECTORALES: Con cargo a este rubro se pagarán los gastos causados por el desarrollo 
de elecciones, en la jurisdicción del Municipio de Pauna. 
 
GASTOS DE ASOCIACION: Con cargo a este rubro se pagarán los gastos de asociación del 
Municipio a la Federación Colombiana de Municipios y a otras asociaciones representativas de los 
intereses del Municipio, al igual que los demás gastos que se ocasionen por concepto semejante.  
 
CURSOS, SEMINARIOS Y FOROS DE CAPACITACION: Se refiere a los gastos de inscripción y 
desplazamientos, hospedaje y demás  erogaciones relacionadas con la asistencia a cursos, foros y 
seminarios de capacitación de servidores públicos Municipales. 
 
DIA DEL CAMPESINO: Se cancelará la atención a familias campesinas, exaltando sus actividades 
creativas y laboriosas, se organizarán jornadas municipales de integración en la que participen  los 
habitantes del sector rural, en los diferentes eventos deportivos y culturales. 
 
FERIAS Y EXPOSICIONES: Rubro que se destinará al pago de los gastos que conlleve la 
celebración de ferias, exposiciones y eventos culturales que se desarrollen dentro del Municipio de 
Pauna. 



 
RACIONES, MEDICAMENTOS Y TRASLADO DE PRESOS: Son los gastos que se cubren por 
alimentación, droga y remisión del personal detenido en la cárcel del Municipio de Pauna. 
 
DOTACION. Son los gastos ocasionados por la compra de vestido y zapato de labor que debe ser 
suministrada en tres oportunidades  cada año a los funcionarios al servicio de municipio y de acuerdo 
a lo establecido por la ley. 
 
TRANSFERENCIAS: Son las apropiaciones destinadas a entidades públicas, sin que por ellas reciba 
el Municipio contraprestación directa de bienes o servicios.  Toda transferencia que haga el Municipio 
debe realizarse con base en la ley o actos administrativos de autoridad competente. 

 
 

GASTOS DE INVERSIÓN 
 

 
Son aquellas erogaciones  susceptibles de causar créditos o de ser  de algún modo económicamente 
productivas,  o que tengan cuerpo de bienes de utilización  perdurable.  La característica fundamental  
de este rubro,  debe ser que su asignación permita acrecentar la capacidad  de  producción y 
productividad para la atención de mayores bienes y servicios. 
 
También son gastos de inversión pública los correspondientes a la adquisición de bienes y servicios 
que permitan incrementar el activo físico, económico y social del Municipio.  Son ordenados y 
ejecutados por el representante legal del Municipio.   
 
De acuerdo con el principio de programación integral todos los programas y proyectos contemplados 
en el Presupuesto deben incluir los gastos de inversión y funcionamiento que las exigencias técnicas 
y administrativas demanden como necesarias para su ejecución y operación de conformidad con los 
procedimientos y normas legales vigentes. 
 
ARTICULO 19º.   Deberá tenerse  en cuenta   lo  establecido en la ley 715/2001 y normas que la 
modifiquen o reglamenten, para efectos de la asignación de recursos  por sectores, atendiendo a lo 
establecido en el acuerdo 011 de Junio 18 de 2004 y demás normas concordantes.  
 
ARTICULO 20º.   Los rubros contenidos en el plan de inversiones, incluidos  en el presente 
presupuesto, se ejecutarán siguiendo estrictamente los proyectos definidos, inscritos y priorizados en 
el Banco de proyectos de conformidad con el plan Plurianual de inversiones establecido en el Plan de 
Desarrollo.  
 
ARTICULO 21º.   Autorizase al Alcalde Municipal  por el término de la vigencia  de que trata el 
presente acuerdo, para que efectúe las adiciones con el fin de incorporar al presupuesto los recursos 
que le sean transferidos al Municipio por otras entidades públicas o privadas y que tengan  
destinación específica. 
 
ARTICULO 22º.  De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Reglamentación de la 
Contratación en el Municipio y a lo establecido en la Ley 38 de 1989, las partidas incluidas en el 
presupuesto son autorizaciones máximas de gasto, en consecuencia el Alcalde está facultado para 
celebrar los contratos, con venios y demás actos administrativos necesarios para la debida ejecución 
del Presupuesto, en caso de ser necesaria la compra de terrenos dentro de un proyecto de inversión 



el Alcalde está facultado para celebrar los contratos respectivos y elevarlos a escritura pública previo 
el lleno de los requisitos de ley. 
 
ARTICULO 23º.  El presente Acuerdo rige a partir del Primero (1) de Enero y hasta el  Treinta y Uno 
(31) de Diciembre del Año 2005.  
 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y  CÚMPLASE 
 
 

Dado en el salón del Concejo municipal a los veintiséis (26)  días del mes de Noviembre del año dos 
mil cuatro (2004). 
 
 
 
 
 
CESAR ANDRES VARGAS RODRIGUEZ  
Presidente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


